
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-01205 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisado el sistema de depósitos judiciales 
que se lleva en el Despacho, no se encontró título alguno a favor de este proceso. A Despacho 
para lo que estime pertinente. 
 

Medellín, 28 de marzo de 2022. 

 
 
 

 
Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de marzo de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Coeda  

Demandado  Libardo Antonio Villada Herrera y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2021 01205 00 

Instancia Única  

Providencia Pone en conocimiento. Requiere      

   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del presente asunto (Doc.22) se 

encuentra condicionada a la entrega de depósitos judiciales, se pone en conocimiento de 

las partes, para los fines que estimen pertinentes, que una vez revisado el sistema de 

depósitos judiciales que se lleva en el Despacho, no se encontró título alguno a favor de 

este proceso. 

 

En razón de lo anterior, indicarán al Despacho si ratifican la petición de terminación, o el 

proceso deberá continuar suspendido hasta la fecha acordada por las partes                   

(Doc. 10: 31 de agosto de 2022).  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

1.  

Firmado Por:



 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0bb5c32485b543f61bc795b6c780072b6a3b4b836d568d3f2d4a2788f362e596

Documento generado en 29/03/2022 05:58:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


